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DIRECTORA DEL INJU 
Y AUTORIDADES 

DEPARTAMENTALES 
DIALOGAN SOBRE LA 

SALUD MENTAL Y 
ESTRATEGIAS PARA LA 

JUNVENTUD

El Intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez, en 
una importante jornada de 
coordinación 
interinstitucional, recibió a la 
directora del Instituto 
Nacional de la Juventud 
(INJU), Eugenia Godoy, 
junto a su equipo técnico.
En la reunión, la jerarca 
nacional estuvo 

acompañada por una nutrida 
delegación que incluyó al 
director Departamental del 
MIDES, Maxi Olaverry, la 
Representante Nacional, 
Cecilia Badín, la edil 
Departamental, Mónica 
Rivero, y la suplente de 
Badín, Mariana Luzardo. Por 
parte de la Intendencia, 
estuvo presente el director 
de Desarrollo Humano, 
Ricardo Planchón.
Durante el encuentro, los 
participantes dialogaron 
sobre temas cruciales 
preocupantes a la población 
joven del departamento. El 
eje central de la 
conversación se basó en los 
problemas de salud mental, 
reconociendo la creciente 
preocupación y la necesidad 
de respuestas articulares 
efectivas a nivel local y 
nacional para este sector 
demográfico.
La presencia de 
representantes de la 
Intendencia, el MIDES y el 
ámbito legislativo subrayan 
el compromiso multisectorial 
con la búsqueda de 
soluciones integrales para el 
bienestar de la juventud.

La ciudad de Colonia fue el 
escenario de una importante 
jornada de trabajo 
colaborativo denominada 
“Tejiendo Redes entre 
Mujeres”. El encuentro, tuvo 
como objetivo principal 
articular esfuerzos y 
fortalecer los vínculos entre 
diversas instituciones 
dedicadas al desarrollo 
social y la promoción de la 
mujer.

La actividad fue el resultado 
de un esfuerzo conjunto, 
que se reunió a:
La Fundación La Voz de la 
Mujer.
Inmujeres MIDES (Instituto 
Nacional de las Mujeres del 
Ministerio de Desarrollo 
Social).
La Intendencia de Colonia, a 
través de su Dirección de 
Turismo y la Secretaría de 
Género y Generaciones.

NOTICIAS
INSTITUCIONES LOCALES Y 
NACIONALES IMPULSAN EL 

EMPODERAMIENTO FEMENINO 
EN COLONIA
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La jornada de trabajo se 
centra en la creación de 
estrategias y el intercambio 
de experiencias para 
mejorar la calidad de vida y 
las oportunidades de las 
mujeres en el departamento.
Como cierre de la actividad, 
los participantes realizaron 
una visita guiada por el 
emblemático Barrio Histórico 
de Colonia. Esta instancia 
no solo sirvió como cierre 
cultural y turístico, sino 
también como un momento 
de camaradería y reflexión 
sobre la historia y el 
patrimonio local.
La iniciativa "Tejiendo 
Redes" subraya el 
compromiso de las 
entidades públicas y 
privadas con la construcción 
de un entorno más 
equitativo y con mayores 
oportunidades para el 
género.

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia

Cronograma de actividades 
para hoy, lunes 17 de 
noviembre.
Comisiones Convocadas:

Ambiente ­ 14:30 horas esta 
comisión tiene como 

propósito abordar y 
dictaminar sobre todos los 
expedientes y normativas 
vinculadas a la protección 
ambiental, el desarrollo 
sostenible y la gestión de 
recursos naturales en 
Colonia. Se espera que la 
sesión trate asuntos como la 
calidad del agua, el manejo 
de residuos sólidos urbanos 
y la revisión de proyectos de 
impacto ambiental, 
buscando un equilibrio entre 
el desarrollo económico y la 
conservación del patrimonio 
natural del departamento.

Desarrollo Social y Humano 
­ 16:00 horas la reunión se 
concentrará en el análisis y 
la promoción de políticas 
que inciden directamente en 
la calidad de vida, la 
equidad y la cohesión social. 
Los ediles discutirán asuntos 
relacionados con programas 
de asistencia social, el 
apoyo a colectivos 
vulnerables, la 
infraestructura educativa y 
sanitaria, y los proyectos 
que buscan potenciar las 
capacidades y el bienestar 
de los habitantes de 
Colonia.

La Junta Departamental de 
Colonia celebró una Sesión 
Extraordinaria dedicada 
exclusivamente a honrar la 
memoria y la trayectoria del 

exedil de esta Corporación, 
Ariel Beltrán, recientemente 
fallecido.
El solemne acto sirvió como 
un espacio de 

LEGISLADORES DE TODOS LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS RECORDARON LA 

FIGURA DEL RECIENTEMENTE 
FALLECIDO ARIEL BELTRÁN.
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reconocimiento institucional 
a la política laboral y 
personal de Beltrán durante 
su desempeño en el cuerpo 
legislativo departamental.
Legisladores de todos los 
partidos políticos con 
representación en la Junta 
hicieron uso de la palabra. 

Las intervenciones se 
centraron en destacar la 
figura del exedil, su 
compromiso con el 
departamento de Colonia, y 
su contribución al debate 
democrático y a la vida 
cívica.
La sesión reafirmó la unidad 

y el respeto mutuo entre las 
fuerzas políticas al momento 
de reconocer a quienes han 
servido a la Corporación y a 
la ciudadanía.
 

ARTISTAS Y 
TALLERISTAS 
INVITADOS A 
POSTULAR 

PROPUESTAAS PARA 
LA 19ª EDICIÓN DEL 

CICLO NOCTURNO DEL 
MUSEO DE COLONIA

Convocatoria para integrar 
la programación de la nueva 
edición del ciclo estival 
“Jueves a la Noche Museo”.
Este evento, que ya se ha 
consolidado como un hito 
cultural en el departamento, 
celebrará su 19.ª edición 
durante los meses de enero 
y febrero de 2026.
El Museo de Colonia será 
nuevamente el anfitrión de 
esta iniciativa, que se 
caracteriza por abrir sus 
puertas en un horario no 
habitual, específicamente 
entre las 19:00 y las 23:30 
horas. Esta extensión 

horaria permite a la 
institución recibir a nuevos 
públicos y ofrecer una 
propuesta cultural diversa, 
que busca dinamizar el 
espacio patrimonial durante 
las noches de verano.
La Dirección de Cultura 
extiende una cordial 
invitación a todos los artistas 
y talleristas interesados en 
postular sus proyectos y 
talentos para integrar la rica 
programación que se 
prepara.
Los interesados en 
participar deben acceder a 
las bases completas y 
completar el formulario 
correspondiente a través del 
enlace que la Intendencia ha 
dispuesto para tal fin. Esta 
es una oportunidad única 
para exhibir creaciones y 
llevar el arte a la comunidad 
en un entorno histórico y 
vibrante.
https://forms.gle/
mENYu2Ke72CLWfmx9
Plazo para inscribirse: hasta 
el viernes 28 de noviembre 
de 2025.
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OBRA SOBRE 
GUSTAVO FRIPP CALL 
SE PRESENTARÁ EN 
AFE CON APOYO DEL 

MEC PARA 
BIBLIOTECAS

El próximo miércoles 19 de 
noviembre, la comunidad de 
Colonia del Sacramento 
está invitada a la oficial del 
libro “Gustavo Fripp Call ­ 
Colonia te pide que la 
Pintes”, una obra 
monumental que celebra y 
documenta más de treinta 
años de la trayectoria 
artística del pintor, a incluir 
desde sus inicios en la 
década de los setenta hasta 
su fallecimiento en 2008.
La publicación se establece 

como un valioso testimonio 
visual y cultural, recorriendo 
las distintas etapas 
creativas, estilos pictóricos y 
temáticas que definieron la 
producción de Fripp Call.

El cuerpo central del libro 
contiene una exhaustiva 
selección de obras, 
incluyendo los icónicos 
paisajes de Colonia esa 
musa que, en palabras del 
propio artista, “te pide que 
las pintes”, junto a escenas 
rurales, representaciones de 
caballos, desnudos y 
paisajes capturados en 
otros rincones del país. La 
compilación permite al lector 
y al crítico apreciar la 
notable evolución estilística 
y expresiva del artista, 
desde sus primeras 
exposiciones y premios 
departamentales hasta su 
consolidación en el ámbito 
nacional.
Además de la recopilación 
pictórica, el volumen 
incorpora una extensa y rica 
introducción basada en 
material de prensa de fines 
de los años setenta y 
principios de los ochenta. 
Este texto de 
acompañamiento ofrece un 
fascinante recorrido 
histórico y narrativo por la 
bohemia coloniense, 
evocando espacios 
emblemáticos como la Sala 
del Suspiro y la Casa del 
Sur, así como las movidas 
culturales y los artistas que 
marcaron una época clave 
para la identidad artística 
local.
“Gustavo Fripp Call ­ 
Colonia te pide que la 
Pintes” es, por lo tanto, 
tanto una retrospectiva 
personal como un aporte 
fundamental a la memoria 
cultural de Colonia, 
revelando el vínculo 

profundo e indisoluble entre 
el artista y su entorno.
El proyecto cuenta con el 
respaldo institucional del 
Ministerio de Educación y 
Cultura (MEC), que 
destinará ejemplares del 
tiraje a diversas bibliotecas 
del departamento, 
garantizando así el acceso 
público a este valioso 
material.
La presentación, abierta a 
todo el público con entrada 
libre y gratuita, se realizará 
a las 19:00 horas en el 
Centro Cultural Nacional 
AFE de Colonia del 
Sacramento.

 Signos de Fuego (Iniciativa y 
Confianza)

ARIES (21 de marzo ­ 20 de 
abril): El Impulso Creador. 
Hoy, la energía astral se 
alinea para favorecer los 
nuevos comienzos. Es el 
momento ideal para dar un 
paso audaz en un proyecto 
personal o profesional. La 
fortuna se manifestará 
directamente como 
recompensa por tu coraje e 
iniciativa.

LEO (23 de julio ­ 22 de 
agosto): El Poder de la 
Autoafirmación. Tu 
confianza en ti mismo es tu 
mayor y más valioso activo 
en esta jornada. Úsala como 
combustible para 
propulsarte hacia metas 
ambiciosas. El universo 
responde a la seguridad, no 
al titubeo.

SAGITARIO (22 de 
noviembre ­ 21 de 
diciembre): La Brújula del 

SOCIALES



6 PUBLICACIONES COLONIA

Lunes, 17 de noviembre de 2025                                      AÑO  VI - N° 1359

Según INUMET este 
será el pronóstico agro 
meteorológico para la 

zona suroeste (Colonia, 
Río Negro y Soriano)

El pronóstico extendido para 
el período del lunes 17 al 
jueves 20 de noviembre de 
2025 muestra un patrón de 
clima estable y seco para la 
zona.

Estabilidad climática: La 
característica principal del 
período es la nula 
probabilidad de 
precipitaciones para los 
cuatro días. Esto indica 
condiciones de cielo 
despejado o poco nuboso.
Tendencia Térmica: Tras un 

descenso de temperatura el 
domingo (según pronósticos 
previos), la semana laboral 
comenzará con 
temperaturas frescas.
El lunes 17 tendrá una 
mínima fría de 10° C.
Las temperaturas máximas 
experimentarán un ascenso 
progresivo y sostenido a lo 
largo de los días. La máxima 
pasa de 23°C el lunes a 
31°C el miércoles.
El miércoles 19 será el día 
más cálido, alcanzando los 
31° C, mientras que el 

jueves 20 tendrá un ligero 
descenso hasta los 28° C.

Conocimiento. La fortuna te 
acompaña en la expansión 
de tus horizontes, ya sea a 
través de un viaje físico o 
mediante la inmersión en 
nuevas ideas y filosofías. La 
curiosidad será tu mejor 
inversión.

Signos de Tierra (Concreción y 
Estructura)

TAURO (21 de abril ­ 20 de 
mayo): La Caza de la 
Riqueza. La fortuna material 
te llama a prestar atención 
profunda a la revisión de tus 
ingresos y finanzas. Podrías 
descubrir una nueva fuente 
de dinero o un activo no 
explotado que potencializa 
tu estabilidad económica.

VIRGO (23 de agosto ­ 22 
de septiembre): La 
Disciplina como Éxito. La 
suerte astral se manifiesta 
en la organización 
meticulosa y la atención al 
detalle. Confía en tu método 

y en tu capacidad para 
ordenar el caos; tu eficiencia 
será la clave de tu triunfo.

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre ­ 20 de enero): La 
Recompensa del Esfuerzo. 
La fortuna astral favorece la 
disciplina y el esfuerzo 
constante. No desistas ante 
los desafíos; la 
perseverancia silenciosa y 
metódica es la fórmula que 
te garantiza el éxito a largo 
plazo.

Signos de Aire (Comunicación e 
Innovación)

GÉMINIS (21 de mayo ­ 21 
de junio): La Llave del 
Diálogo. Este es un día 
cargado de potencial para 
conversaciones clave. 
Presta a atención los 
mensajes que recibes; una 
comunicación importante o 
una nueva idea te abrirá 
puertas inesperadas.

LIBRA (23 de septiembre ­ 
22 de octubre): La Maestría 
Social. Hoy, la suerte reside 
en encontrar el equilibrio 
perfecto en tus relaciones 
personales y profesionales. 
La diplomacia, la búsqueda 
de la armonía y la justicia 
serán tu herramienta más 
eficaz.
ACUARIO (21 de enero ­ 19 
de febrero): El Foco de la 
Originalidad. Es un día 
especialmente auspicioso 
para la innovación y la 
expresión original. Permite 
que tu mente desarrolle 
ideas vanguardistas; esa 
singularidad es un potente 
imán para la suerte y 
nuevas oportunidades.

Signos de Agua (Sentimiento e 
Intuición)

CÁNCER (22 de junio ­ 22 
de Julio): El Refugio 
Sagrado. La suerte brilla 
intensamente en tu hogar y 
en tu familia. Invierte tiempo 

y energía en fortalecer tus 
lazos afectivos. La 
seguridad y el bienestar de 
tu nido serán la base para 
todo lo demás.

ESCORPIO (23 de octubre ­ 
21 de noviembre): La 
Metamorfosis Necesaria. La 
suerte te impulsa hacia 
transformaciones 
personales profundas. No te 
aferres a lo que ya no te 
sirve; liberar viejos patrones 
o hábitos que no te 
beneficiarán abrirán espacio 
para un crecimiento 
significativo.

PISCIS (20 de febrero ­ 20 
de marzo): El Sendero de la 
Percepción. La suerte se 
esconde en el silencio de tu 
intuición y tu empatía. Hoy 
es vital que escuches tu voz 
interior y confíes en tus 
presentimientos, 
especialmente aquellos 
relacionados con la ayuda a 
otros.

RURAL

POLICIALES
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Tras una persecución que 
inició en Mal Abrigo y 
culminó en Miguelete, el 
individuo fue capturado y 
puesto a disposición judicial, 
resultando condenado a 
cuatro meses de prisión 
sustituidos por libertad a 
prueba con obligaciones.
La rápida coordinación entre 
diferentes fuerzas policiales 
permitió la detención de un 
conductor que había 
evadido un control de rutina 
en el departamento de San 
José, desatando un 
operativo de seguridad. 

Todo comenzó cuando la 
Policía de Colonia recibió 
una alerta sobre un 
automóvil cuyo conductor 
había evadido un puesto de 
control en la localidad de 
Mal Abrigo (San José), 
tomando ruta hacia el 
departamento vecino.
Inmediatamente, se 
desplegó un operativo 
coordinado que contó con el 
apoyo de personal de la 
Jefatura de Policía de San 
José y la Policía Caminera. 
Con este despliegue el 
vehículo fue finalmente 

interceptado y detenido en la 
localidad de Miguelete, 
Colonia.
El conductor, identificado 
como J.F.Ch., de 30 años, 
fue inmediatamente detenido 
y puesto a disposición de la 
Fiscalía Letrada de Colonia. 
Una vez celebrada la 
audiencia judicial, el hombre 
fue condenado como autor 
penalmente responsable de 
un delito de desacato. La 
pena impuesta fue de cuatro 
meses de prisión, la cual fue 
sustituida por un régimen de 
libertad a prueba con 
obligaciones. 

 LA POLICÍA ACLARÓ 
HURTOS COMETIDOS 
EN NUEVA PALMIRA

El implicado cumplirá 
una condena de 12 
meses de libertad a 

prueba.

Efectivos policiales, con la 
dirección de la Fiscalía 
Letrada de Carmelo, venían 
trabajando en algunos 
hechos que tuvieron lugar en 
Nueva Palmira, llegando a 
evidencias claras de su 
posible autor. 
Es por eso que en las 
últimas horas fue condenado 
un hombre identificado como 
E.J.P.G. de 25 años, como 
autor penalmente 
responsable de cinco delitos 
de hurto en régimen de 
reiteración real, a la pena de 
12 meses de prisión el que 
se sustituye por el régimen 
de libertad a prueba con las 
siguientes obligaciones:
1. Los primeros tres 
meses deberá cumplir 
arresto domiciliario nocturno 
en el horario comprendido 
de 22:00 a 07:00 del día 
siguiente.
2. Residencia en lugar 
determinado donde sea 
posible la sujeción a la 
DINAMA.
3. Sujeción a la 
orientación a la DINAMA.
4. Presentación una 
vez por semana ante la 
seccional policial 

correspondiente.
5. Prestación de 
servicios comunitarios, en 
régimen de dos horas 
semanales por el plazo de 
dos meses.

Ampliando lo 
información del viernes 

14/11.
DETENIDOS 

PRESUNTOS AUTORES 
DE UN HURTO EN 

ESTACIÓN DE 
SERVICIO

Una investigación 
coordinada entre la 
Seccional 17 de Florencio 
Sánchez y la Fiscalía 
Letrada de Rosario detuvo a 
dos hombres, 
presuntamente 
responsables de dañar y 
vaciar la caja de cobro del 
baño de una estación de 
servicio.
La investigación se inició a 
raíz de una denuncia 
recibida porque la caja 
metálica, ubicada en el 
exterior del baño de 
hombres y destinada a 
recolectar monedas de $10 
pesos uruguayos como pago 
por el ingreso, había sido 
dañada y violentada. Tras el 
hecho, se constató la 
faltante de la recaudación en 
monedas que contenía el 
dispositivo.
Tras llevar adelante las 
tareas de investigación, 
permitieron individualizar a 
los presuntos autores del 
hecho, los que fueron 
detenidos en las últimas 
horas llevados ante la 
Justicia fue condenado un 
hombre G.M.E. de 28 años, 
como autor penalmente 
responsable de dos delitos 
de hurto especialmente 
agravado uno de ellos por la 
penetración domiciliaria y el 
otro por haberse cometido 
sobre cosa expuesta al 
público por la necesidad o 
costumbre, a la pena de 13 
meses de prisión efectiva. 
Mientras que el otro hombre 
recuperó su libertad.

CONDUCTOR QUE EVADIÓ 
CONTROL POLICIAL EN SAN JOSÉ 

FUE DETENIDO EN COLONIA Y 
CONDENADO POR DESACATO

POLICIALES
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SEMINARIO EN TORRE 
EJECUTIVA REFLEJA 
EL FOCO EN SALUD Y 

PREVENCIÓN DEL USO 
DE DROGAS DURANTE 

EL EMBARAZO

La Secretaría Nacional de 
Drogas (SND) llevó a cabo 
el significativo encuentro 
titulado Embarazo y Uso de 
Drogas: Desafíos para la 
Atención Integral. La jornada 
contó con la participación 
del titular de la SND, Gabriel 
Rossi, y la gerente del 
programa Uruguay Crece 
Contigo, Virginia Cardozo, 
quienes subrayaron la 
urgencia de abordar esta 
temática.
La actividad se desarrolló 
este viernes 14 en el salón 
de actos de la Torre 
Ejecutiva y estuvo 
específicamente dirigida a 
equipos psicosociales y 
médicos que trabajan en la 
atención a personas 
gestantes. El objetivo fue 
promover un intercambio 
profundo y la reflexión sobre 
los complejos desafíos que 
implica brindar una atención 
integral en contextos de 
consumo de sustancias.
El titular de la SND, Gabriel 
Rossi, a cargo de la 
apertura, destacó que el 

seminario es un claro reflejo 
de las prioridades del 
Gobierno, las cuales se 
centran en una perspectiva 
de ciclo de vida que abarca 
el embarazo, la niñez y la 
adolescencia. Recordó que 
prácticas históricamente 
naturalizadas, como fumar o 
consumir alcohol durante la 
gestación, hoy se reconocen 
formalmente como factores 
de riesgo significativos. En 
tal sentido, Rossi enfatizó la 
importancia crucial de 
promover mensajes 
preventivos claros, como la 
recomendación de evitar 
completamente el consumo 
de alcohol para reducir 
riesgos graves y 
prevenibles. Asimismo, 
enfatizó que los desafíos 
actuales requieren un 
compromiso conjunto del 
Estado y los equipos 
profesionales para 
garantizar condiciones que 
mejoren sustancialmente la 
calidad de vida de las 
madres, los niños y las 
futuras generaciones.
Cardozo: Las mujeres 
embarazadas son sujetos de 
derecho
Por su parte, Virginia 
Cardozo, gerente del 
programa Uruguay Crece 
Contigo, del Ministerio de 
Desarrollo Social, señaló 

que uno de los principales 
desafíos en el abordaje del 
embarazo y el consumo de 
drogas radica en asumir la 
complejidad de estos 
procesos, que combinan 
intrínsecamente factores 
biológicos y sociales.
Mencionó la imperiosa 
necesidad de combatir la 
fuerte estigmatización que 
enfrentan las mujeres 
embarazadas que 
consumen sustancias, una 
situación a menudo 
atravesada por sesgos de 
misoginia y aporofobia, y 

que se convierte en una 
barrera crucial para que 
ellas puedan solicitar ayuda. 
En ese marco, incentivó a 
los equipos a cuestionarse e 
identificar cómo ciertas 
prácticas pueden reproducir 
violencias simbólicas, 
incluyendo las citadas. 
Cardozo remarcó 
enfáticamente que el sujeto 
de derecho es la mujer y 
que su autonomía no debe 
ser invisibilizada ni reducida 
a ser considerada 
meramente como “un 
envase” de un futuro recién 
nacido. Subrayó la 
necesidad de equilibrar los 
enfoques obstétricos, de 
salud mental y de atención 
al consumo, los cuales 
deben estar siempre al 
servicio del bienestar 
integral de la persona 
gestante.
Finalmente, advirtió sobre la 
importancia de visibilizar las 
particularidades de las 
disidencias sexogenéricas, 
poniendo especial énfasis 
en los casos de varones 
trans que cursan embarazos 
en contextos de consumo, 
quienes enfrentan 
vulneraciones específicas y 
profundas que requieren ser 
atendidas urgentemente 
desde una perspectiva de 
derechos.

SALUD
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GALLO, LUIS ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­102774/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Luis Alberto GALLO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 05 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/11 a 28/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " PIVA 
AGUIAR, MARIA DEL CARMEN 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
21524/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s María del Carmen 
Isidora PIVA AGUIAR, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 30 de septiembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/11 a 28/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " INGOLD 
MARIOTTA, JULIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­90445/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Julio 
Noel Ingold Mariotta, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Rosario, 16 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/11 a 28/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PUIG 
VAZQUEZ, CARLOS Y OTRO 
C/ OURTHE­CABALE 
COLMAN, YENIFER Y OTRO ­ 
ADOPCION PLENA 
(EXTRAORDINARIO)" IUE 2­
9143/2025, se cita, llama y 
emplaza a LUIS JAVIER 
CATALAN DIAZ por el término 
de 90 días a efectos de 
comparecer a estar a derecho 
en el presente proceso, bajo 
apercibimiento de designársele 
Defensor de Oficio, con quien 
se seguirán las actuaciones.
Colonia, 12 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/11 a 27/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
FERNANDEZ, DELFINA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­75452/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
DELFINA ANTONIA 
FERNANDEZ, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/11 a 26/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno en autos: "LÓPEZ 
MANCIERI, CANDELA y otros ­ 
INCAPACIDAD", IUE 2­
18926/2025, se hace saber que 
por Resolución N° 2342/2025 
de fecha 29/09/2025, se 
declaró en estado de 
incapacidad a Candela Salomé 
y Alan Gabriel López Mancieri y 
Lautaro David Mancieri López, 

designándose curador/a 
definitivo/a al/a Sr/a. Rosana 
Viviana Mancieri López, quien 
aceptó el cargo el 11/10/2025.
Carmelo, 29 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/11 a 26/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
HERNANDEZ HERNANDEZ, 
HEBERT ­ SUCESIÓN" IUE 2­
101538/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s HEBERT NERIS 
HERNANDEZ HERNANDEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/11 a 25/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GEYMONAT 
BRAZZETTI, BLANCA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­92424/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
BLANCA DORIS GEYMONAT 
BRAZZETTI, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 30 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/11 a 25/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CARRO, 
NESTOR ­ SUCESIÓN" IUE 2­
80895/2025, se dispuso la 

apertura de la sucesión del 
causante/s NESTOR JOSE 
CARRO MORIS, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CARDOZO 
BRUGMAN, STEEVEN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
124095/2023, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Steeven Raul 
Cardozo Brugman, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 17 de abril de 2024
VICTORIA MILANS FORMOSO
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " FERREIRA 
VELÁZQUEZ, BRAULIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­84922/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Braulio 
Ernesto Ferreira Velázquez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 30 de septiembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 

EDICTOS
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dictada en autos: " ROTELA 
REYES, ANA ­ SUCESIÓN" IUE 
2­100346/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ana Beatriz Rotela 
Reyes, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 07 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ALVAREZ 
PÉREZ, VERÓNICA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100336/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Verónica Elizabeth 
Alvarez Pérez, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 07 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/11 a 24/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " IBARRA 
TUNESSI, ELIO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­96714/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ELIO IBARRA 
TUNESSI, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 27 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/11 a 21/11
________________________

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ARENAS FRIPP, EDUARDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­96549/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Eduardo Enrique ARENAS 
FRIPP, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Carmelo, 22 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/11 a 21/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " RIVA, 
DIEGO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
54962/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s DIEGO OSCAR 
RIVA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/11 a 21/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CORNEJO 
CARRILLO, JOSE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­96845/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s JOSE 
OCTAVIO CORNEJO 
CARRILLO, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 

Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/11 a 21/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " RODAS 
SILVA, LAURA y otro ­ 
DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE COMUN 
ACUERDO" IUE 2­46924/2025, 
se hace saber que se ha 
decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre 
LAURA GRACIELA RODAS 
SILVA y GUSTAVO CESAR 
BRIOSSO LUEIRO, citándose y 
emplazándose a todos los que 
tuvieran interés para que 
comparezcan a deducir sus 
derechos en los mencionados 
autos, dentro del plazo de 60 
días, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen solo 
tendrán acción contra los 
bienes del cónyuge deudor.
Rosario, 08 de agosto de 2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA 
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/11 a 21/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ALLES 
ACOSTA, BRENDA y otros ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
127713/2023, por resolución Nº 
686/2025 de fecha 22/08/2025, 
se cita, llama y emplaza a los 
últimos titulares de los 
inmuebles objeto del presente 
y/o sus sucesores, así como los 
linderos y cualquier otra 
persona que pudiere tener 
interés en los inmuebles 
padrones Nº 3961, 3962 y 3963 
de la localidad de Nueva 
Helvecia departamento de 
Colonia por el término de 90 
días a efectos de comparecer a 
estar a derecho en el presente 
proceso, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de 
Oficio, con quien se seguirán 
las actuaciones.
Rosario, 03 de noviembre de 
2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA 
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 07/11 a 20/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CABRERA 
BENTANCOR, ELBIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­69946/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s ELBIO 
CABRERA BENTANCOR, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/11 a 19/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
SUAREZ LARRAMA, GLADYS 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
99275/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Gladys Mirta 
SUÁREZ LARRAMA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 30 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/11 a 19/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
PADIN CASABONA, RAMONA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­98327/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Ramona Elena PADÍN 
CASABONA, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
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derechos.
Carmelo, 30 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/11 a 18/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos 
caratulados: "CRESPO 
MAGALLANES, JUANA, 
ESTELA Y CLAUDIA C/
CRESPO MAGALLANES, 
PEDROPARTICIÓN", IUE 227­
96/2025, se cita, llama y 
emplaza a Pedro Washington 
CRESPO MAGALLANES, a fin 
de que comparezca a deducir 
sus derechos en estos autos, 
por el término de 90 días, bajo 
apercibimiento de designarle 
Defensor de Oficio en caso de 
no comparecer, con quien se 
continuarán estos 
procedimientos.
Carmelo, 07 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/11 a 18/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SANTANA 
FERNANDEZ, WALTER ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­78516/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Walter 
Rubén Santana Fernández, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 12 de septiembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/11 a 18/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz 4ª Sección de Colonia, 
dictada en autos: "NERIS 
MABEL LAUTARET 
BERTINANT.­PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA PADRÓN 332 DE 

COLONIA VALDENSE.­" IUE 
232­149/2025, según 
providencia 816/2025, de fecha 
30 de octubre de 2025 se hace 
saber que se ha presentado 
ante esta sede Neris Mabel 
Lautaret Bertinat, soltera, 
deduciendo acción de 
prescripción sobre el bien 
inmueble padrón 332 (fracción 
de terreno baldío,antes 119 
solar 23 de la manzana 17) sito 
en localidad catastral Colonia 
Valdense, de Colonia, que 
según plano de mensura y 
prescripción del Ing. Agrimensor 
Federico Grill del 23 de abril del 
año 2025, inscripto en la 
Dirección General del Catastro, 
Registro Provisorio, con el 
número 1224, el 26 de mayo del 
2025, posee una superficie de 
757 m, 50 dm, de frente a la 
calle Alice Rivoir de Armand 
Ugon, lindando con los 
padrones 509, 637 y 474. El 
plano antecedente es del 
Agrimensor Mario Rodríguez 
Bonavita de marzo de 1948, 
inscripto en Catastro con el 
número 1441 el 22 de junio del 
año 1948. Se CITA LLAMA y 
EMPLAZA por el término de 90 
días, bajo apercibimiento de 
designación de Defensor de 
Oficio con quien se seguirán 
estos procedimientos en caso 
de incomparecencia a todas 
aquellas personas que tengan 
derecho o interés, a Alicia B. de 
Barreto, Victor Malan, Alicia 
Inès Bertinat Malan, Herneas o 
Hermes Barreto, incluyéndose – 
de corresponder ­ a los 
respectivos cónyuges, 
eventuales herederos y/o 
sucesores a cualquier título y a 
todos los que se consideren con 
derecho, si correspondiere, a 
título singular o universal. 
Asimismo se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a los últimos titulares de 
los bienes linderos padrón 509 
Diego Amilcar, Rafael Fernando 
y Adriana Silvia Malan Peyronel, 
637 Diego Amilcar, Rafael 
Fernando y Adriana Silvia 
Malan Peyronel, y 474 Alicia 
Ines y Celia Hortensia Bertinat 
Malan y /o a sus cónyuges, 
cotitulares, sucesores a título 
universal o particular a 
cualquier título, bajo 
apercibimiento de designarle 
Defensor de Oficio.
Colonia, 30 de octubre de 2025
ANDREA de los SANTOS 

LÓPEZ
Juez de Paz Ciudad

PUBLICACIÓN: 05/11 a 18/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno 
en autos: " SEREBRINSKI, 
CARLOS ­ INCAPACIDAD", IUE 
2­108999/2024, se hace saber 
que por Resolución N° 
2897/2025 de fecha 
24/09/2025, se declaró en 
estado de incapacidad a 
CARLOS SEREBRINSKI, 
designándose curador/a 
definitivo/a al/a Sr/a. SARA 
IRENE SEREBRISKI COLO, 
quien aceptó el cargo el 
24/09/2025.
Colonia, 07 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/11 a 18/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " WILLEBALD 
APPOLONI, FRANCISCO y otro 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
93521/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Francisco Guillermo 
Willebald Appoloni y Estela 
Remedios Long, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 30 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/11 a 17/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " IRIBARREN, 
CAROLINA ­ SUCESIÓN" IUE 
2­88308/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s CAROLINA 
IRIBARREN, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 

derechos.
Colonia, 29 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/11 a 17/11
________________________

MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN NACIONAL DE 

AGUAS

Se comunica que se ha 
presentado ante esta Dirección 
Nacional una solicitud de 
Alberto Ariel Cerrutti Iribarren 
para la construcción de un 
represamiento que embalsa las 
aguas de la cañada sin nombre, 
afluente del arroyo Chileno, 
afluente del arroyo De Las 
Víboras, tributario del Río de la 
Plata, en la cuenca del río de la 
Plata (cód.204), con destino a 
riego, según expediente GEX 
2025/36001/000809 solicitando 
embalsar un volumen a cota de 
vertedero de 934.744,0 metros 
cúbicos con área del espejo de 
agua de 33.99 hectáreas. El 
dique, el vertedero y su 
embalse se ubican sobre el 
padrón N° 5429, 19801 y 
20770, de la 9ª sección 
catastral de Colonia, 
coordenadas planas 
X=286.049,0 e Y=6.260.356,0. 
Se cita a todos aquellos que 
tuvieren interés de presenciar 
una Audiencia Pública a 
efectuarse en las condiciones 
establecidas en el Art. 177 del 
Código de Aguas, el día 17 de 
diciembre de 2025 a las 14:00 
horas en la oficina de la 
Dirección Nacional de Aguas en 
la ciudad de Fray Bentos, sita 
en la calle Argentina N°3.266 
de dicha ciudad.

Lic. en Recursos Hídricos y 
Riego
Alejandro Monetta Sañudo
Jefe Regional Litoral
DINAGUA – Ministerio de 
Ambiente

PUBLICACIÓN: 17/11 – 18/11 ­ 
19/11
________________________
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La nueva propuesta 
“Escuelas de Verano Sol y 
Convivencia” ha sido 
diseñada para generar 
espacios de encuentro y 
disfrute durante el receso 
de clases, atendiendo a la 
realidad de muchos niños 
que no cuentan con 
alternativas accesibles de 
esparcimiento. La 
iniciativa, complementaria 
al tradicional Verano 
Educativo, dispondrá de 
aproximadamente 500 
cupos para escolares y se 
implementará durante los 
meses de enero y febrero 
próximos.
Esta política presentada 
tiene como propósito 
democratizar el acceso a 
los espacios públicos de 
la ciudad, incluyendo 
playas, parques, piscinas 
y complejos deportivos. 
Busca, mediante su 
ejecución, promover la 
convivencia, la 
participación y la 
diversión, entendidos 
como derechos 
fundamentales de la 
infancia, según subrayó el 
responsable del programa 
Pelota al Medio, Agustín 
Iparraguirre.
Iparraguirre agregó que el 
programa propone que los 
niños conozcan, recorran 
y se apropien de su 
ciudad, fomentando de 

esta forma un fuerte 
sentido de pertenencia y 
comunidad, todo esto en 
un entorno 
cuidadosamente 
gestionado que impulsará 
valores como el respeto, 
la solidaridad y el trabajo 
en equipo.
Convivencia, Inclusión y 
Cuidados como Ejes
La iniciativa se 
desarrollará a lo largo de 
enero y febrero de 2026, 
ofreciendo actividades de 
dos a tres veces por 
semana. La población 
objetivo principal son 
unos 500 niños de 
escuelas que están 
vinculados al programa 
Pelota al Medio. Para 
garantizar la 
accesibilidad, los 
participantes serán 
recogidos en autobús en 
su centro educativo y, tras 
las actividades del día, 
compartirán una 
merienda.
Iparraguirre sostuvo que 
la propuesta trasciende la 
simple actividad, 
constituyendo 
experiencias que 
fortalecen las habilidades 
sociales, los vínculos y el 
sentido de pertenencia. 
En este contexto, destacó 
el apoyo estratégico de 
múltiples instituciones: la 
Secretaría Nacional del 
Deporte, las intendencias 

de Montevideo y 
Canelones, el Instituto del 
Niño y Adolescente del 
Uruguay (INAU) y la 
Administración Nacional 
de Educación Pública 
(ANEP). "Se trata de que 
descubran que pueden 
aprender jugando y 
sentirse parte de una 
comunidad que los 
acompaña y los quiere 
ver bien", puntualizó, 
resumiendo el sentido 
profundo de la iniciativa.
El presidente de la ANEP, 
Pablo Caggiani, reforzó la 
necesidad de “pensar en 
lo educativo en el verano” 
y “colocar a los gurises 
una circular por diferentes 
propuestas”. Advirtió que 
la interrupción del 
funcionamiento de la 
institución educativa 
durante el verano puede 
afectar el desarrollo de 
niños y adolescentes, y 
celebró que este conjunto 
de propuestas se activa 
para que puedan acceder 
a espacios cuidados, en 
alusión a que el programa 
fue discontinuado en el 
período anterior. También 
informó que esta nueva 
opción beneficiará a los 
niños que no se 
incorporan al tradicional 
programa Verano 
Educativo por un tema de 
falta de cupos.
Sobre el cierre de la 
presentación, la ministra 
interina del Interior, 

Gabriela Valverde, afirmó 
que la propuesta forma 
parte de una política bien 
definida por el Estado, y 
que se debe fortalecer la 
expresión democrática 
que representan las 
playas y los campitos 
para hacer deporte.
Enfoque de Derechos
El secretario nacional del 
Deporte, Alejandro 
Pereda, resaltó el 
enfoque del trabajo de su 
repartición "desde un 
lugar de derechos al 
deporte y la actividad 
física". “Se requiere 
articular 
interinstitucionalmente y 
que los organismos del 
Estado aportemos las 
oportunidades para que 
cada ciudadano pueda 
hacer valer ese derecho”, 
apuntó. Mencionó que 
ese mandato, como 
equipo de Gobierno, se 
viene cumpliendo en 
varios programas, citando 
como ejemplo la 
universalización de las 
actividades acuáticas en 
marzo y noviembre.
De la presentación 
también participó la 
presidenta del INAU, 
Claudia Romero; el 
prosecretario de la 
Intendencia de 
Montevideo, Diego 
Olivera, y el director 
general de la Secretaría 
del Ministerio del Interior, 
Gerardo Siri.

NACIONALES
PROGRAMA “ESCUELAS DE VERANO SOL Y CONVIVENCIA” 

GARANTIZARÁ 500 CUPOS DE RECREACIÓN PARA ESCOLARES


